
  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA. 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA TECNOCONSTRUCCIONES S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y relorma de estatuto de la compañía TECNOCONS- 
TRUCCIONES S.A., se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 20 de enero de 
1995, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil; ha sido apro- 
bada por el señor Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución N* 
95-2-1-1-001763 el 03 Mar. 1995 e inscrita en el Registro Mercantil del can- 
tón Guayaquil, con el N* 2.280 Ll. el 10 de abril de 1995. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada el señor Ingeniero Comercial Miguel Eduardo Egas Peña, 
en su calidad de Gerente da la referida compañía; de estado civil casado, 
ecuatoriano y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. 

¡ 3.- CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la compañía será de 
DOCE MILLONES DE SUCRES. 
4,.- CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de SEIS MI- 
LLONES DE SUCRES, dvdido o en SEIS MIL acciones ordinañias y nomina- 
tivas de UN MIL SUCRES cada una. 
5.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compa- 
ña se aumenta en la suma de S/. 4'000.900,00 con la cual queda elevado a 
la suma de S/. 6'000.000,00 
6.- INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El au- 
mento de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la si- 
guiente manera: El 100% por Revalorización del Patrimonio. — - 

7.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuencia del aumento de capi- 
tal, se reltorma el Artículo Cuarto del estatuto social, al mismo que dirá: "AR- 
TICULO CUARTO. - CAPITAL AUTORIZADO.- El capital autorizado de la 
compañía, hasta el cual la Junta General de la sociedad podrá resolver la 
suscripción y emisión de acciones ordinarias o preferidas, es de DOCE Mi- 
LLONES DE SUCRES, dividido en doce mil acciones de un mil sucres cada 
una, CAPITAL SUSCRITO. - El importe del capital suscrito de la compañía 
«es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en seis mil acciónes ordina- 
ñas, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada acción...” 
Guayaquil, abril 19 de 1995 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  


